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RBSOLllG10N de 14 de enero de 1993, de la Direnión Gene
ral del Tesoro y Pol'itü:a Financiera, por la que se dispone
la amortización anticipada de la emisión de 25 d~' marzo
de 1985, de obligaciones del Estado al 13, 75 ,por 100.

MINISTERJO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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La Orden de 15 de enero de 1985 por la que se dispuso la emisión
de 25 de marzo de 1085, de üblieaciones del Estado al 13,75 por 100,
señalaba en su apartado 3.1.2, que la amortización se produdría a los
diez años de la fecha de emisión, pero, no obstante, tanto lps tenedores
como el Estado podrían exigir la amortización a la par a los seis u ocho
años, el 25 de marzo de 1991 o de 1993, solicitándolo en el período que
a tal fin se estableciera. Dicho,períono es el señalado en el apartado 4.1.3.a),
de la Orden de 22 de enero de 1992.

A la vista de la situación de los mercados de Deuda y del nivel dl~

los tipos de interés a ,los que actualmente se financia el Estado, es aeon
sejable disponer la amortización anticipada de la citada emisión, haciendo
uso de la autorización contenida en la citada Orden de 15 de enero de
1985, siendo necesario, a tal efecto, habilitar el crédito preciso para atender
a su reembolso.

En razün de lo expuesto, y en uso de las facult.ades concedidas por
la Orden de 22 de enero de 1992, e!:'lta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Dísponer la amortización, a la par, de la emisión de 25 de
marzo de 1985, de Obligaciones d{~l Estado al 13,í5 por 100, cuyo importe
nominal asciende a 64.467.540.000 pesetas.

Segundo. -La fecha de reembolso será la de su próximo vencimiento
'Semestral de intereses, el día 25 de marzo de 1993. según se establece:
en el apartado 3,1.2 de la Orden dt~ 15 de enero de 1985,

Tercero.-Las facturas dt' reembolso se presentarán de la misma forma
que en las amortizaciones ordinarias y eillos plazos previstos para aquéllas.

Cuart.o.-?ara atender al pago del nominal de la emisión de 25 de marzo
de 1985, cuya amortización se dispone en el apartado primero de esta
Resaludon, se habilitará crédito en el concepto 06.01.011A901.05 de la
Secdón 06 .Deuda PúbHc~ del Presupuesto del Estado en vigor, por impor
te de t-14.467.540.000 pesetas.

Madrid. 14 de enero de 1993.-·El Director general, Manuel Conthe
Gntíérrez.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 dt" marzo, del Estat.uto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colec'tiv'os de Traba,jo,

Esta Dirección Gen",ral acuerda:

Primero.~Ordcnarla inscripdón del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negodadúra, (.'on la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL BANCO DE ESPAÑA

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

AMBITO PUMCIOKAL

El presente ~onvenio colec~ivo. de Ambito de empreSA, a. circuns
cribe ~ las funcioneaque desarrolla ~l Banco de Espaaa en BU eapeeifica
dimensión dI! banc<'l c~lntral. en cumplimiento de 1... q\l_ le 8.at..&.n
encOlllenda/'laa PO" el .artIculo 312 de la Ley 30/1980, de 21 de junio, y
demA. disposiciones leQalea.

ARTlctILO 22

AKBlTO PSRSONAL

El presente convel"i.io resulta e¡)lo de aplicacLOn 11 108 empleados del
Sanco de España que, preatando 8US servicios dentro del !¡nbito(ul\cLonlll
que 88 conccf!ta en 01 art.ículo :tnlll!rior, .lItln unido. al mismo por
relación jurldica de naturaleza laboral, y sujetos, en calidad de norma
sectorial bisica, al Reglamento de Trabajo en el Banco de Espafta, con su.
modificaciones ¡lOateri"r•• , homolo9ado por Re.oluci6n d. 1.. Dirección
General do Trabaj~ de 19 de junio d. 1979, medIante el que.e llev6 a
cabo, al amparo de lo previsto en el articulo 29 del Real Decreto-Ley
17/1977, d. 4 de marzo. l~ sustitución normativa a qua t&mbJ6n •• refiere
la di,polllici6r. tran8it~rh.•89unda de la Ley del Eatatuto de lo.
Trab.jadorea.

Queda e.cluido ~eL presente convenio el ~rsonal relacionado en los
"'part....d<:l8 a) •• " ambo. ir:cluaive, del art!.t.'\üo l' del d.tado Reglamento
de Traba10 en el Banco de ~.paaa.

ARTICULO 3'

1238 RESOLUCION de 29 de diciembre de lYf}2, dA-J la Dirección
Genera.l de Trabajo, por la qne se dVipone la irt..<wri:pción
en el Registro y publuxJ.Cuín del Convenio Colectivo po.ro
el Bo.neo de España.

AKBI'1'O TlfRRrroRr.u

Las normas de este convenio aorAn d. aplicaci6n en lag oficinas
cent.ralsa d",l Banco dE' P;"p"l1l'l en Madrid y en las eucursales que tiene
eet.blecidae en territorio e~j.to a la eo~r.nia del I.t.do español.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Banco de España para los
a~os 1992, 1993 Y 1994 que fue susclito con fecha 22 de diciembre de
1992, de una parte por mi~mbrosde los Comités de Empresa y Ddegados
de Personal en representación de los trabajadores afectados y de otra'
por las personas designadas por el Banco de Espaiía en representación
del mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartadus

ARTTClJID .'

Jil pr....nt. convanio colect.ivo, .alvo pacto en contrario sobre
determinad•• ~t.~iaa. entrar' en vl~or .n la E_cha ~ a" publicaeiÓn en
al Bolet1n Oficial del Ji.tad~. 'inalizando su. afecto. al Jl~12-199C.


